
  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARTO 

No. 009/2008 ESCRITURA 

DE CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

FLORCASA S.A. --onmoornmmemmen 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día veintiocho 

de Abril del año dos mil ocho, ante mí Abogado 

PEDRO RENRIQUEZ LEON, Notario Suplente 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparece a la 

celebración de la presente escritura pública, el señor 

ingeniero CAMILO BOTTERO TRUJILLO, por los 

derechos que representa de la compañía FLORCASA 

S.AA., en su calidad de PRESIDENTE, cuyo 

nombramiento se agrega a esta escritura pública, 

quien actúa debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la compañía, quien declara ser casado, mayor de 

edad, ecuatoriano, ingeniero y domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil; capaz para contratar a quien 

conozco de lo que doy fe; en virtud de haberme 

exhibido su documento de identidad; y, procediendo 

con amplia libertad y bien instruido de la naturaleza 

y resultado de esta Escritura Pública de cambio de 

domicilio y Reforma del Estatuto Social de la 

compañía FLORCASA S.A., para su otorgamiento me 

presentó la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: 
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NOTARIO: En el Registro de escrituras 

Más .. '* cargo, sírvase insertar una de cambio 

icilio y keforma del Estatuto Social de la 
Aa 

A o compañía FLORCASA S.A. que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública el señor 

ingeniero CAMILO BOTTERO TRUJILLO, por los 

derechos que representa de la compañía FLORCASA 

S.A., en su calidad de PRESIDENTE, cuyo 

nombramiento se agrega a esta escritura pública, 

quien actúa debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la compañía. CLAÚSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública otorgada 

ante el Notario Público Trigésimo del cantón 

Guayaquil, abogada Wendy Maria Vera Ríos notaria 

suplente del Doctor Piero Aycart Vincenzini el siete 

de junio de dos mil siete, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el seis de septiembre de dos 

mil siete, se constituyó la compañía FLORCASA S5S.A., 

con un capital autorizado de MIL SEISCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América (USD 

1.600,00) y un capital suscrito de OCHOCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América (USD 

800,00), dividido en ochocientas acciones ordinarias 

y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una (USD 1,00); b) 
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La Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía, celebrada el día veinte 

    
   

de enero del dos mil ocho, resolvió cambiar 

domicilio principal de la compañía AN 

  

    

E 
LA     

o qMETO MOYA TERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO, REFORWH 

Con los antecedentes expuestos, el señor CAMILO 

BOTTERO TRUJILLO, en su calidad de Presiden e y 

representante legal de la compañía FLORCASA S.A., 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, declara: a) 

Que el domicilio principal de la compañía que 

actualmente se encuentra en el cantón Guayaquil se 

cambia al cantón Samborondón. b) Que queda 

reformado el Estatuto Social de la compañía en su 

artículo cuarto, en la forma detallada en el Acta de 

Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas celebrada el veinte de enero del dos mil 

ocho, y que se señala a continuación: “ARTICULO 

CUARTO: La compañía tiene su domicilio en el 

cantón Samborondón, República del Ecuador, pero 

podrá establecerse sucursales y/o agencias en 

cualquier lugar de la República o del exterior.”. ce) 

Que en los libros sociales de la compañía, así como 

en los títulos y talonarios se hará constar la razón 

del cambio de domicilio. o en su defecto se 
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pública. d) Que todos los accionistas de la compañía 

son de nacionalidad ecuatoriana. e) Que bajo 

juramento declara que la compañía FLORCASA S.A. 

no ha sido, ni es en la actualidad, contratista del 

Estado Ecuatoriano ni de ninguna otra institución 

pública. CLÁUSULA CUARTA: AUTORIZACIÓN.- Se 

autoriza a la abogada Carolina Zunino Camacho 

para que realice todas las gestiones necesarias para 

llevar a cabo el cambio de domicilio y reforma del 

Estatuto Social de la compañía FLORCASA S.A. 

CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompañan como documentos 

habilitantes el nombramiento de Presidente 

extendido a favor del señor ingeniero Camilo Bottero 

Trujillo y el Acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía celebrada el 

veinte de enero del dos mil ocho. Agregue usted 

señor Notario las demás cláusulas de estilo para la 

validez y  perfeccionamiento de esta escritura 

pública. Abogada Carolina Zunino  Camacho.- 

Registro Número Siete mil trescientos treinta y tres.- 

Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la 

misma que se eleva a Escritura pública, se agregan 

documentos de Ley.- Leída esta Escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, al 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA FLORCASA S.A., CELEBRADA EL DÍA 20 DE ENERO DEL 

2008. 

En Guayaquil, a los veinte días del mes de enero del año dos mil ocho, a 

diecisiete horas (17h00), en la dirección ubicada en la Avenida Franc; Poe 

Orellana y Miguel H. Alcivar, en el Centro Empresarial Las Cámaras, sexto pís$ 

oficina 604, de esta ciudad de Guayaquil, comparecen a la celebración lle A 

presente Junta General los siguientes accionistas: el señor Camilo Bottero + ES 

por sus propios derechos, propietario de setecientos noventa y dos (792)- accio 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unida 

América cada una (USD 1,00), y; el señor Adrián Bottero Velez, por sus propias 

derechos, propietario de ocho acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (USD 1,00). Actúa 

como Presidente Ad-Hoc de la Junta, el señor Camilo Bottero Trujillo y actúa como 

Secretaria Ad-hoc la abogada Carolina Zunino Camacho. El Presidente dispone que 

por secretaría se elabore la lista de los asistentes a la Junta. La secretaria certifica 

que los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la compañía que en la actualidad es de ochocientos dólares de Los 

Estados Unidos de América (USD 800.00), por to que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 238 de la ley de Compañías el Presidente declara legal y 

formalmente instalada la Junta General Extraordinaria Universal.de accionistas de la 

compañía FLORCASA S.A., con la finalidad de conocer y resolver sobre los 

siguientes puntos del orden del día: 

; 
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1. Cambio del domicilio principal de la compañía que actualmente se encuentra en 

el cantón Guayaquil, al cantón Samborondón. 

2. Reforma del Estatuto social de la compañía en su artículo cuarto. 

Una vez conocidos los puntos del orden del día, la Junta resuelve por unanimidad 

instalarse en junta general para resolver sobre cada uno de ellos. Inmediatamente 

toma la palabra el Presidente para tratar el primer punto del orden del día e 

informa sobre la necesidad de cambiar el domicilio actual de la compañía que es en 

el cantón Guayaquil al cantón Samborondón donde se van a realizar las actividades 

económicas de la sociedad por lo que este deberá ser el domicilio principal de la 

compañía. 

Con relación al segundo punto del orden del día, el Presidente de la Junta señala 

que como consecuencia de la resolución de la Junta respecto del cambio de 

domicilio, hay que reformar el estatuto social de la compañía en su artículo cuarto, 

por lo que el texto del mencionado artículo sería el siguiente: “ARTICULO CUARTO: 

La compañía tiene su domicilio en el cantón Samborondón, República del Ecuador, 
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*tablecer sucursales y/o agencias en cualquier lugar de la República o 
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Aa ar al respecto la Junta resolvió por unanimidad lo siguiente: 
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estatuto, social en su artículo cuarto según el texto propuesto en el párrafo 

precedente. 

| ; A 
Para efectos de lo anterior, la Junta General de accionistas decidió autorizar al 

Presidente de la Compañía, para que en ejercicio de la representación legal que le 

concede el estatuto social vigente otorgue la escritura pública que contenga el 

cambio de domicilio y la reforma estatutaria resuelta, y a la abogada de la 

compañía, Carolina Zunino Camacho para que realice todos los trámites y gestiones 

necesarias para perfeccionar lo resuelto en la presente sesión. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede unos minutos 

para la redacción de la presente acta, luego de lo cual se reinstala la Junta, la 

Secretaria da lectura al acta elaborada, y siendo ésta aprobada en su totalidad por 

los accionistas presentes, firman para constancia, el Presidente y la Secretaria que 

certifica. Se dio por terminada la sesión a las diecisiete horas cincuenta minutos 

(17n50). , 

Cecy IL q tl 27 t— DOÑ4A/ 
CAMILO BOTTERO TRUJILLO ADRÍÁN BOTTERO VELEZ 

ENTE DE LA JUNTA ACCIONISTA 
ACCIONISTA       

7) A E . - 
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CAROLINA ZUNINO CAMACHO 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

   



FLORCASA S.A. 

Guayaquil, 11 de Octubre de 2007 

Sr. Ing. Dn. 

CAMILO BOTTERO TRUJILLO 

Ciudad.- 

Estimado Ingeniero: 

  

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañia 

FLORCASA S.A. celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad elegirlo 

para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE de la misma por un período 

de CINCO años, siendo sus funciones las que constan en el estatuto social 

de ésta. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá, sin el concurso de ningún otro 

funcionario, la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El estatuto social referido consta en la escritura pública otorgada el 07 de 

Junto de 2007 ante la Abogada Wendy Maria Vera Ríos, Notaria Suplente 

Trigésima del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de ese 

Cantón el 06 de Septiembre del mismo año. 

“ler 

Alberto Pincay Morla, Ab. 

Secretario Ad-Hoc 

RAZÓN: Dejo constancia que, en Guayaquil, a los 11 días de Octubre de 

2007, acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido elegido y, para 

constancia, firmo al pie de la presente razón. 

Sa 

nr AFRO 

C Camilo hottero TrujiHo, Ing. 

C,C. 090514079-4 
Domicilio: Ver al final de esta nota de nombramiento. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 60.886 -- 

FECHA DE REPERTORIO: 07/dic/2007 

HORA DE REPERTORIO: 11:38 
  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON / GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diez de Diciembre del,dos mil sieter queda 

inscrito el Nombramiento de Pr "esidente, de la Compañía “"FLORCASA 
S.A., a favor de CAMILO BOT TERO TRUJILLO, a foja 142.406, 
Registro Mercantil número 25.384..1 

ORDEN: 60886 
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otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se    
Notario. Doy fe.- 

  

ao, ING. CAMILO BOTTERO TRUJILLO o 

Ced. U. No. 0905IYo1 9-4 

Cert. Vot. 034-0002 

FLORCASA S.A. 

RUC 099 25 Y41 441001 

   LESS” 
ABG. PEDRO QUEZ LEON 

NOTARIO SUPLENTE XXXVIIIl DEL CANTON 

SE OTORGO ANTE El NOTARIO SUPLENTE AB. 

PEDRO ENRIQUEZ LEON Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO EN SIETE FOJAS-UTILES — QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO.      

 



  

Gt, CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 
NISPONE EL ART. 3 DE LA RESOLUCION NUMERO 08-G-1J- 

¿¿AR03048 DEL SUBDIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA 
a AÍENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, AB. JUAN ANTONIO 
ERA > NDO ALVAREZ DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

Lo 9) FECHA 26 DE MAYO DE 2.008, POR LO QUE CON ESTA 
2.005 REBCRITURA HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA 

| .3:* «ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL 
[7 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FLORCASA S.A., LA MISMA 

QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 28 DE ABRIL DE 
2008. 
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GUAYAOQ Y JUNIO 19 DEL 2.008 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2008-— 2252 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Siete de Julio de Dos Mil Ocho queda inscrito el acto o 
contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 3 de fojas 1145 a 1154 con el número de inscripción 217 
celebrado entre: ([FLORCASA S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento 
a lo ordenado en la resolución N” [No. 08-G-1J-0003048] de fecha 
[Veintiseis de Mayo de Dos Mil Ocho], quedando incorporado a la presente 
inscripción el certificado de Afilición de la [CÁMARA DE COMERCIO DE 
GUAYAQUIL.]. 

  
 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 35.997 
FECHA DE REPERTORIO: 11/jul2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:45 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha once de Julio del dos mil ocho, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-IJ-0003048, 
dictada el 26 de mayo del 2008, por el Subdirector Jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Juan 
Antonio Brando Álvarez, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 
Cambio de Domicilio de la compañía FLORCASA S.A., de la ciudad 
de Guayaquil al cantón Samborondón y la Reforma del Estatuto, de 
fojas 82.056 a 82.073, Registro Mercantil número 14.537.- 2.- Se efectuó 
una anotación del contenido de esta escritura, al margen de la inscripción 
respectiva.- 

ORDEN: 35997 
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JAM dun O 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

 


